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TRANScRtpcróN uac¡¡eroró¡¡rcA RESUMTDA oe u seslór.¡ EXTRAoRD|NAR|A oE coNcEJo
MUNICIPAL DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2017.

En la ciudad de Pedro V¡cente Maldonado, cantón del mismo nombre, provinc¡a de Pichincha, a los
veintisiete días del mes de octubre del año dos mil diecisiete, siendo las d¡ec¡sé¡s horas con diez m¡nutos,
se da inicio a la presente Ses¡ón Extraordinar¡a del Leg¡slativo del Gobierno Autónomo Oescentralizado
Mun¡cipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, pres¡dida por el Ing. Walter Fabrisio Ambuludf
Bustamante, en su calidad de Alcalde; actúa como Secretar¡o General el Ab. Jaime Paul Polo Guerrero,
El Señor Alcalde: da la b¡enven¡da a los presentes y dispone que por Secretaria se de lectura a la
convocatoria:
El Secretar¡o Genoral: Por disposición de Ia máxima autoridad Ejecut¡va del cantón, conforme lo disponen
los Arts. 3'19 y 60 literal c) del Cód¡go Orgánico de Organización Terr¡lorial Autonomfa y Descentralización
y el Art. 48 de la Ordenanza de Organización y Func¡onam¡ento del Concejo Mun¡c¡pal de Pedro V¡cente
Maldonado, me permito convocar a Sesión Extraord¡naria de Concejo Mun¡c¡pal, para el día v¡ernes27 de
octubre del 2017, a pad.¡ de las 16H00, en la Sala de Sesiones de la Mun¡c¡palidad, con la finalidad de
tratar el s¡guiente Orden del Dia:
'l.- Constatac¡ón del quórum.
2.- lnstalac¡ón de la sesión por parte del Señor Alcalde.
3.- Anál¡sis y Aprobación del Acta Nro. 26 correspondiente a Ses¡ón Ordinaria de Concejo Municipal de
fecha 20 de sept¡embre de 2017

2L 4.- Análisis y Aprobación del ped¡do de prórroga para la obtención de la matricula anual de func¡onamiento,
22 formulado por la Asociación de Comerc¡antes Nuevos Horizontes.
23 5.- Análisis y Aprobación del ped¡do de exoneración del derecho de tierras para la ad.¡ud¡cación del b¡en
24 mostrenco signado con el Nro. 113, ubicado en el Rec¡nto San V¡cente de Andoas, en poses¡ón de la
25 señora Luz Marla Andrango Pup¡ales y Otros.
26 6.- Anális¡s y Aprobación en segundo y def¡n¡tivo debate del Proyecto de Reforma a la Ordenanza que
27 Regula la Adm¡nistrac¡ón y Funcionam¡ento del Serv¡c¡o de Cementerios en el Cantón Pedro Vicente
28 Maldonado.
29 7.- Clausura de la Sesión.
30 El Señor Alcalde: d¡spone que como primer punto del orden del dia se constate el quórum respect¡vo;
31 El Secfetar¡o General: Se procede a constatar quórum:

. Concejala Maira Agu¡lar, presente;

. Vicealcalde Jhoon Correa, presente;

. Concejal Carlos Gaibor, presentei

. Concejal Javier Jaramillo, presente;

. Concejal Armando Mena, presente;

. Alcalde Fabr¡sio Ambuludí, presentei
Se encuentran presentes los c¡nco Concejales; por tanto, contamos con quórum para ¡nstalar la presente
sesión;
El Seño¡ Alcalde: s¡guiente punto del orden del dfa;
Secretar¡o General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalación de la ses¡ón por parte del Señor Alcalde.
El Señor Alcalde: Señores Concejales conforme lo establece el COOTAD y la Ordenanza que regula el
func¡onamiento del Concejo Municipal, se ha convocado a la presente sesión ord¡naria con Ia final¡dad de
tratar los puntos que han sido enunciados; esperando que las ¡ntervenc¡ones sean con la altura que nos
caracter¡za y con el respeclo que merecemos todos; con esas palabras dejo instalada la presente sesión;
siguiente punto del orden del dla Señor Secretario;
Secretario General: TERCER PUNTO.- 3.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 26 correspond¡ente a
Ses¡ón Ordinaria de Concejo Mun¡c¡pal de fecha 20 de sept¡embre de 2017.
El Seño¡ Alcalde: está a consideración de ustedes señores Concejales esta acta si alguna observac¡ón
para que la hegan, caso contrario para pasar a aprobarla; al no exist¡r observaciones Señor Secretar¡o
p[oceda con la votación de acuerdo al Orden del dfa planteado,
El Secretario General: se procede a tomar votación de acuerdo al punto del orden del dfa planteado:

53 Concejala Maira Aguilar, voto salvado;
54 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
55 Concejal Carlos Gaibor, a favor;
56 Concejal Javier Jaramillo, a favor;
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1 Concejal Armando Mena, a favor;
2 Alcalde Fabris¡o Ambuludf , a favor;
3 Se contabilizan cinco (5) votos a favor y un (1) voto salvado;
4 RESOLUGIÓN NRO. I 14.SG-GADMPVM.2O17. POR MAYORIA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
5 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO.
6 26 CORRESPONDIENTE A SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 20 DE
7 SEPTIEMBRE DE 2017.
8 El Señor Alcalde: s¡gu¡ente punto del orden del dfa;
9 Secretario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Anális ¡s y Aprobación del ped¡do de prórroga para la obtenc¡ón

10 de la matricula anual de funcionam¡ento, formulado por la Asoc¡ación de Comerc¡antes Nuevos Hor¡zontes.
11 El Señor Alcalde: atendiendo el pedido presentado por parte de la Asoc¡ac¡ón Nuevos Horizontes,
12 pus¡mos en conocimiento de la Comisión respectiva, organismo que tomando en cuenta elcriterio jurld¡co
13 como también el informe de la D¡recc¡ón Financ¡era, emitió informe favorable, está a consideración de
L4 Ustedes el pedido, tienen la palabra;
1.5 Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaramillo, quien expresando su saludo a todos los
LO presentes man¡f¡esta: mediante la solicitud presentada por el Presidente de la Asociación de Pequeños
L7 Comerciantes Nuevos Horizontes en la cual se ¡ncluye a nueve administrados, ha expresado su situación
18 económ¡ca, muchos con letras venc¡das de los prestamos f¡nanc¡eros que obtenido, cert¡ficados de salud
19 de una persona con una enfermedad catastróflca de escasos recursos económicos, y considerando todo
20 esto la Comisión ha concluido que son personas de escasos recursos, con problemas de salud, con
2L atención prior¡taria ya que tamb¡én ex¡sten adultos mayores; por esta situac¡ón y tamb¡én comprender que
22 el pago de la matricula se ha debido a que no han sido entregando oportunamente lo que son los informes
23 de los puestos f¡jos permanentes por parte de Com¡saria o responsables de esta función, lo cual también
24 no han conllevado a generación de estos tltulos, por lo cual no han podido cancelar estos rubros; la
25 Constitución ampara y garantiza el derecho al trabajo; por lo cual la Comisión recomienda que hasta el
26 c¡erre del e.iercicio económico 2017 la D¡recc¡ón Financ¡era establecerá los convenios de em¡tir los tÍtulos
27 de los cobros respectivos con esto quis¡era mocionar y que se apruebe este ped¡do de prórroga por parte
28 de esta asociación;
29 Se le concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien expresando su saludo a todos
30 los presentes maniflesta: nosotros como Comisión habfamos propuesto que este tema lo solucione el
3L ámbito administrativo. toda vez que no era necesario enviarlo a Concejo Municipal para hacer convenios
32 de pago,o como lo han hecho con otras personas naturales como Jurfdicasi s¡n embargo, ya ha venido a
33 Concejo nosotros queriamos ev¡tar justamente este trámite que vaya demorando más, vemos ahf cuando
34 ellos han presentado en junio ya son lres meses y en ese sent¡do nosotros querfamos ev¡tar y más bien
35 se haga lo administrativo; esperemos que no se demore mucho, toda vez que estamos p¡diendo que dentro
36 del ejercicio fiscal2OlT pueda ser cancelado, hace tres meses presentada y hasta la vez seria 5 meses
37 para pagar ya llegamos casi a fin de año; entonces señor Alcalde creo que hay que hacer un llamado de
38 atención, ahl está el informe, la Com¡s¡ón no está inventando, están los informes que dice que se ha
39 suscitado eso de que no ha habido un trabajo de entregar la informac¡ón a su respectivo t¡empo por parte
40 de algún func¡onario o funcionaria de la Comisaria Mun¡c¡pal, hay que llamar un poco también la atención,
4l de pronto yo quiero pagar y s¡ no están los títulos de créd¡to no pago por ese motivo; si quisiera que se
42 haga un llamado de atención al funcionar¡o para que cumpla; de todas maneras se ha tratado en el Concejo
43 Municipal creo se t¡ene que dar paso a esto señor Alcalde, por respaldar la moc¡ón presentada por el
44 compañero;
45 Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, qu¡en expresando su saludo a todos los
46 presentes manifiesta: ante esto que ha sucedido, los compañeros también lo han dicho yo creo que no era

47 necesario pasarlo a la Comisión sino netamente a la Dirección Financiera, es un asunto administrativo que

48 establezcan los conven¡os de pago, la Ley, del Código Tributario establece en su artfculo '12 los
49 mecanismos de cómo hacerlo, ¡maginense ellos han presentado el '14 de jun¡o ese documento, ha pasado

50 más de 5 meses prácticamente, yo creo que si se lo hubiese hecho por esa vía, a esta hora ya hubiesen
51 term¡nado de pagar; la Ley dice clarito que hasta el último dfa del año del ejercicio fiscal, eso s¡gnifica a lo
52 mejor tendrán que aportar un poqu¡to más a lo mejor dar la fac¡lidad de pagar, y creo que en los pagos, el

53 Código Tributario también lo establece hasta seis meses, no hay n¡ngún inconveniente de que tiene que

54 pagar hasta el mes de Diciembre en este caso, s¡no más b¡en podría extenderse un poco el pago y creo

55 que ante lo que ha suced¡do ha llegado a las manos del Concejo Municipal, lo único pues que como

56 recomendación son casos excepcionales que hoy nos ha tocado y nos toca hacerlo y obviamente con la
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1 Resolución Leg¡slat¡va se pase al Director Financ¡ero y proceda de alguna manera a dafes la mano, porque
2 aquf no son culpables ellos, están moslrando los documentos las personas qu¡enes no han cumpl¡do su
3 kabajo; entonces, por ese lado pues tampoco podrían el Mun¡c¡p¡o actuar contrario a una verdad, s¡no
4 más b¡en atender la s¡tuación y buscar la soluc¡ón al pedido que han hecho ellos como Asoc¡ac¡ón Nuevos
5 Hor¡zontesi creo que este caso estamos para poder respaldar y se cumpla con eso y lo ha dicho el
6 compañero Jhoon pues que se exija un poco más que el trabajo lo hagan bien y que pasen a t¡empo la
7 ¡nformac¡ón para que no se vuelva a repetir lo que ha pasado;
8 Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien expresando su saludo a todos los
9 presentes manifiesta: compañeros que me anteced¡eron en la palabra compañeros Concejales ha

10 argumentado toda la situación porque se da todo, lo que yo s¡ quisiera señor Alcalde ¡nmed¡atamente que
11 aquf la mayorfa estamos de acuerdo que se les de esta prórroga, se autorice a quien corresponda para
fZ que no pase lo que ha estado pasando en 5 meses, no han hecho el trám¡te y se mandan la culpa al uno
13 y al otro, y que se haga pronto y el señor Financiero el que sabrá en que t¡empo lo hace al conven¡o de
L4 pago, eso nada más señor Alcaldei
15 Se concede el uso de la palabra al Concejala Maira Aguilar, quien expresando su saludo a todos los
16 presentes manifiesla: compañeros creo tanto en el ¡nforme de la profesional de Rentas que está indicando
L7 lo que está pasando y los demás informes que rev¡samos acá es y que nos deja mucho que decir; creo
18 que es necesario Alcalde co¡ncid¡r con los que dicen los compañeros que se llame la atención y que se
19 pueda emit¡r, entregar el catastro a los de la Dirección F¡nanc¡era, área de Rentas para que ellos puedan
20 emitir el tftulo porque no lo han pod¡do hacer ya que no se les entrega ¡a información debida, los
27 comerciantes a nosotros nos han manifestado que han ven¡do a pagar pero no está el tftulo para poder
22 cancelar, culpa de ellos no es, pero si aquf internamente a los encargados a los departamentos
23 correspondientes que se les pueda Ilamar la atenc¡ón y que actual¡cen, hasta en Julio em¡te Amparo el
24 lnforme de que no t¡ene el l¡stado de catastro de cuáles son los comerciantes, sin el catastro actual¡zado
25 no puede emit¡r los tftulos de créd¡to;o ahora los otros ¡nformes como dicen Ustedes Compañeros el tema
26 administrat¡vo, la Ordenanza en su Art.19 habla del convenio, yo pienso que para otras ocasiones que se
2l lo haga al proceso como se lo debe real¡zar, que se lo pase de manera admin¡strat¡va y.¡ustamente para
28 ev¡tar estas pérd¡das de tiempo de cuantos meses, en la Com¡s¡ón llega y pasa enseguida, lgual lo han
29 pasado medio rápido al Concejo en ese lapso no se demora, en donde se demora es en los informes
30 técnicos porque un expediente no puede llegar a la Comis¡ón o al Concejo s¡n informes técn¡cos o legales
31 entonces, si recomendar Alcalde que tome en cuenta mucho esta s¡tuación y que se reúnan los técn¡cos
32 paÍa que analicen y vean quien tienen que pasar la información y que lo haga lo más rápido pos¡ble;

33 esperemos que con lo que hoy aprobamos el trámite se lo haga lo antes posible;
34 El Señor Alcalde: haber economista aquf hay un informe de Amparo Villac¡s que supuestamente no se
35 han paso el catastro de las personas que están trabajando detrás del Mercado Nuevos Hor¡zontes, solo
36 se ha emitido hasta febrero del 2015 de ahi para allá no se ha pasado el Catastroi
37 El D¡rector F¡nanc¡ero: nosotros hemos pedido por varias ocasiones a Comisaria que por favor pasen el
38 catastro de las personas que se encuentran trabajando de los que están al frente de la Escuela 26 de
39 septiembre;
40 El Señor Alcalde: existe una moc¡ón que cuenta con respaldo, señor Secretario proceda con la votación,
47 El Secretar¡o General: se procede a tomar votación de la moción presentada por el Concejal Javier

Jaramillo que cuenta con respaldo de los Concejales Carlos Ga¡bor y Jhoon Correa:
. Concelala Maira Aguilar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Jav¡er Jaramillo, a favori
. Concejal Armando Mena, a favori
. Alcalde Fabrisio Ambuludf , a favor;
Se contab¡lizan se¡s (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NRO. ,I15-SG.GADMPVM.2O17. POR UNANIMIDAD.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEORO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL PEDIDO DE
PRÓRRoGA PARA LA oBTENCIÓN DE LA MATRICULA ANUAL DE FUNCIoNAMIENTo,
FORMULADO POR LA ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES NUEVOS HORIZONTES.
El Señor Alcalde: sigu¡ente punto del orden del dfa;
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Secretario General: QUINTO PUNTO.- 5.- Análisis y Aprobac¡ón del ped¡do de exonerac¡ón del derecho
de tierras para la adjudicación del bien mostrenco s¡gnado con el Nro. 113, ub¡cado en el Rec¡nto San
V¡cente de Andoas, en posesón de la señora Luz MarÍa Andrango Pupiales y Otros.
El Señor Alcalde: está a considerac¡ón de ustedes este punto señores Concejales, aquÍ tenemos los
informes pero quisiera tener una expl¡cación por parte de los técn¡cos, después del terremoto del 16 abril
hubo problemas con esta vivienda de esta familia y con el Gobierno de la Provinc¡a se procedió hacer los
trabajos no solo en esa vivienda s¡no con algunas v¡v¡endas también con el MIDUVI y nos topamos con
este problema de este predio que no estaba legal¡zado, no tenia escrituras, pero cuando se flrmó el
convenio con el Gobierno de la Prov¡ncia por la necesidad de la familia se quedó en ayudar de forma
inmed¡atai es por eso que se ha puesto a consideración de Ustedes para que se analice y ver si procede
la exoneración, tienen la palabras señores Concejales;
Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien man¡f¡esta: realmente hay dos
informes sobre este pedido, soy m¡embro de la Comisión y yo suscribf el informe de minoría; sin embargo
es importante de ver anal¡zar los antecedentes como se susc¡tó esto, pues que todos conocemos esta
situación precaria a la que está v¡viendo esta fam¡lia y que por parte del Gobierno de la Provinc¡a hubo la
buena ¡ntensión de poder ayudar con una v¡vienda digna para esta gente, conversábamos con el Concejal
Armando que le decia yo si conoci que era solamente tapado con plástico, ahf vivian y realmente si es
compleja la s¡tuación en el sent¡do en que no se les puede ayudar y que no puedan legalizar este terreno
donde ya hay una construcción de estructura que ha hecho el Gobierno de la Provincia de P¡chincha, si
bien es cierto esta ayuda es a estas personas, pero está dentro del territorio de Pedro Vicente Maldonado
nosotros también tenemos responsab¡lidad como Concejales, como autoridades de velar por el bienestar
de cada uno de las personas que están indefensos, de cada una de las personas que no tienen un espac¡o
digno donde vivir; tal vez en la Ordenanza. se nos pasó por alto si se debió haber contemplado de que se
puede exonerar s¡empre y cuando hayan los informes, aquf vemos que hay dos informes vemos que el
¡nforme del Gobierno d la Provincia de Pichincha del área social de la Doctora Marta Morales, hay el
informe del Profesor Oscar Garzón de Responsabil¡dad Soc¡al del Gob¡erno Municipal, asl mismo hay el
informe del Procurador Sindico y de Plan¡f¡cación en donde establecen pues que son personas de escasos
recursos económicosi esto simplemente para respaldar; yo respecto las decisiones de cada uno, la forma
de pensar, la forma de ver las cosas; sin embargo, tamb¡én nos faculta la Constituc¡ón de la Republ¡ca en
su artículo 37 d¡ce: el Estado garantizará a las personas adultos mayores los sigu¡enles derechos entre
ellos exoneración al Régimen Tr¡butario, exoneración del pago de costos notariales y reg¡strales de
acuerdo a la Ley, el acceso a una vivienda que asegure una v¡da digna con respeto a su op¡nión y
consentimiento, podemos ver ahí que nos faculta la ley para poder tomar una decis¡ón, de pronto no se
han tomado dec¡s¡ones como yo decía anteriormente, pero la situación que vive este famil¡a y s¡ no se les
puede legalizar entonces les estaríamos hac¡éndole un daño a la Provincia de Pichincha, porque habían
hecho una obra en una área que no tiene titulo de propiedad y como Gob¡erno Municipal creo que estamos
destinados a poder apoyar y poder llevar a cabo esta situación yo creo e incluso a la Ordenanza que
tenemos ya tendrían el 50% de exoneración porque son personas de la tercera edad, aparte de eso son
personas con discapacidad eso faculta la Ordenanza que d¡ce que se cobrara el 50% por servicios,
entonces, el 50% debería exonerar el Concejo si asf lo decide, yo con estos antecedentes señor Alcalde
mocionaría para que se apruebe el punto de orden del dfa tal y cual está planteado;
Se concede el uso de la palabra al Goncejal Jav¡er Jaramillo, quien manif¡esta: en realidad la
Constituc¡ón de la República del Ecuador al igual que el COOTAD en el articulo 375 y 147,
respect¡vamente, establece que todos los niveles de Gobierno garantizaran el derecho al habitad y a la
v¡v¡enda digna; pero también establece el 375 en el numeral 3 elaborará, implementará y evaluará polft¡cas
planes y programas de habitad y acceso universal a la vivienda, en este caso este es un bien mostrenco,
no está dentro de n¡ngún plan de n¡ngún programa de vivienda, el Código Tr¡butario en el artículo 7 dice
ningún reglamento podrán modif¡car o alterar el sentido de la Ley, ni crear obl¡gac¡ones impos¡tivas o
establecer exenciones no prev¡stas en ella, así mismo el Código Tr¡butario el ejerc¡c¡o de esta facultad no
podrá suspenderse la aplicac¡ón de leyes adic¡onales refórmalas o no cumplirlas a pretexto de ¡nterpretar,
s¡endo responsable por todo abuso de autoridad que se ejerza con los admin¡strados, func¡onario o
autoridad que dicte la orden ilegal; así m¡smo indica que no se contempla las exenciones a personas

naturales, Ia Ordenanza que regula el proceso de t¡tularizac¡ón de b¡enes ¡nmuebles vacantes o mostrenco
asi mismo no contempla la exoneración de este tipo de actividades, en realidad esto a mi criterio es un

error que se ha cometido por parte de los funcionar¡os tanto del Gobierno de la provincia, como de nuestra
¡nst¡tución, yo creo que esta no es una de las estrategias o la forma de apl¡carla de pasar a exonerar esta
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1 tasa, creo que se deberlan buscar otras alternat¡vas, entre toda la mun¡cipalidad y los responsables del
2 Gobierno Provinc¡al establecer un fondo o divid¡r una cuantfa si se puede exonerar el 50% dividir la cuantfa,
3 pero cumplir con esta tasa porque no existe n¡nguna base legal que nos perm¡ta exonerar esto, es por esta
4 Gzón que en nuestro caso el informe de mayorla se ha dado un criterio desfavorable; tamb¡én
5 amparándonos en el artfculo 57 del Concejo Munic¡pal dice que regular mediante Ordenanza la aplicación
6 de atributos prev¡stos en la Ley y a su favori entonces esto concatena pues que no existe en la Ordenanza
7 un artículo que establezca a este t¡po de exoneraciones; es por tal razón sf creo necesar¡o ver otra manera
8 pero cumplir con esto, en el caso de no cumplirla pues creo que todos sabemos las responsabilidades y
9 las sanciones que se podrían plantar al aprobar esto, hasta ahí m¡ ¡ntervenc¡ón;

10 El Señor Alcalde: no sé cómo hicieron en otras provincias principalmente Manabí y Esmeraldas porque
11 esto se lo hizo por el terremoto, no lo hemos hecho porque lo queremos hacer;
72 Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien manif¡esta: todo esto que se dice
13 señor Secretar¡o buscar un consenso y hacerlo todos y que tamb¡én los técnicos se s¡enten a conversar y
74 vean la forma más viable para esto, porque tamb¡én el f¡nanciero aqul en el documento también nos dice
15 en informe 3-DF-2017 del 6 de jun¡o del2017 dice: respecto a la petic¡ón de exoneración respecto a su
16 criter¡o se sustentabil¡dad ¡ndica: actualmente no es procedente la exonerac¡ón, al no existir en la Ley y
17 Ordenanza un sustento por el cual la D¡recc¡ón Financiera pueda proceder con dicho pedido, el SÍnd¡co no
18 emite informe favorable d¡ciendo que se proceda, lo que nos dice es pasar a Conceio, entonces, en este
19 caso lo que está dic¡endo el Doctor se ¡legue a un consenso ver la forma más v¡able y regresamos acá y
20 rev¡sari
2L Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien man¡fiesta: ¡gual he rev¡sado la
22 documentación enlendemos que es un caso espec¡al, se trata de dos personas de escasos recursos,
23 obviamente si habido la voluntad del Prefecto y del Gob¡erno Municipal de apoyarles; en ese sent¡do que
24 bien que bueno que este rato ellos estén ya con un lugar, con una casita segura para que puedan vivir
25 tranqu¡los, con una v¡da más digna; pero hay que tomar en cuenta que existe la Ordenanza, existe una
26 Ley que creo que no se ha considerado eso, no creo que se lo haya hecho intencionalmente sino más bien
27 por desconocimiento, el of¡c¡o que envía el señor Fernando Cel¡ únicamente hace menc¡ón a la necesidad
2a y nada más, el lnforme del Señor Oscar Garzón igualmente simplemente dice que es por flagelo y no dice
29 nada más, dice que se ha hecho un estudio soc¡o-económico pero aquí tampoco no ex¡ste el af¡che más o
30 menos cual serfa no, faltaría documentac¡ón; por otro lado los informes del Procurador Sindico no son
31 claros, no hay n¡nguna alternat¡va que nos diga que hagamos, solo d¡ce que pase al Concejo Municipal y
32 lo que acabo de mencionar el compañero que valga la oportunidad de volver a recalcar es muy ¡mportante,
33 lo que d¡ce elflnanc¡ero que no ex¡ste ese t¡po de exoneraciones, más bien pienso que lo más conven¡ente
34 es suspender el punto y de alguna manera conformar una comisión que analice, y solo los decretos que
35 hizo el Gobierno en el momento del terremolo lo hizo para esas dos Provincias, yo escuche que era para
36 esas dos Provincias, porque ahf fue la gran magn¡tud del terremoto para poder apoyar con las v¡v¡enda de
37 las personas que fueron afectadas, si es que hay una sal¡da ahf Alcalde con eso ev¡tar cualqu¡er problema,
38 porque el valor que se piensa cancelar es casi $ 2000.00, s¡ es bastante y difícilmente esta fam¡lia lo va a
39 poder pagar por las cond¡c¡ones m¡smo, por su tercera edad, por su discapac¡dad; entonces, yo Alcalde y
40 compañeros Concejales propongo suspender este punto para obv¡amente conformar una Com¡s¡ón o que
4t los técn¡cos de tanto el Gob¡erno Municipal como el Gobierno de la Prov¡ncia de Pichincha se reúnan y
42 anal¡cen conjuntamente con nosotros si es posible, y para la próx¡ma ses¡ón tener ya los ¡nformes los
43 documentos que sean sustentos y nos abal¡cen para poder tomar una decisión;
44 Se concede el uso de la palabra al Concejala Ma¡ra Aguilar, qu¡en man¡fiesta: indicar que como seres
45 humanos somos solidar¡os no nos alejamos de esa s¡tuac¡ón de poderles ayudar a la gente de escasos
46 recursos como lo menc¡ona acá en el informe el D¡rector de Responsab¡l¡dad Soc¡al, pero para ello también
47 es necesario de que se busque la figura, no es de emit¡r los criter¡os legales o técnicos s¡n bases legales;
48 entonces, p¡enso que como se va a retomar el tema si seria ¡mportante Alcalde de que el señor Secretario
49 |es notifique a los Directores que nos den informes donde sean responsables también ellos, ellos nos
50 ¡ndican que el Concejo Municipal resuelva, ósea que nos dan a nosotros el problema; entonces, sí creo
51 que es importante que d¡ga asf como los demás informes es favorable o desfavorable, el Director
52 Financiero en su cr¡terio dice que es desfavorable, que no es procedente; en el ¡nforme de Responsabilidad
53 Social, exigirle que se hagan los informes con cr¡terio de sustentabilidad; esperemos que con los
54 documentos que se ad.¡unte resolver el problema a la señora de San Vicente de Andoasi
55 Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, qu¡en manifiesta: retiro mi moc¡ón en
56 vista de que hay la predisposición de los compañeros de buscar una sal¡da este ¡nconvenienle;
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Todos los Conce¡ales apoyan la moc¡ón presentada por el Conce¡al Carlos Gaibor;
El Señor Alcalde: ex¡sten una moción que cuenta con respaldo, señor Secretario proceda con la votac¡ón;
El Secretar¡o General: se procede a tomar votación de la moc¡ón presentada por el Concejal Carlos
Gaibor que cuenta con respaldo de todos los Concejales:
. Concejala Maira Aguilar, a favori
. V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. ConceJal Javier Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludi, a favor;
Se contabil¡zan seis (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NRO. 116.SG-GADMPVM-20I7. POR UNANIMIDAD.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE SUSPENDER EL
TRATAMIENTO DEL OUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dfa;
Secretario General: SEXTO PUNTO.- 6.- Análisis y Aprobación en segundo y definitivo debate del
Proyecto de Reforma a la Ordenanza que Regula la Administración y Funcionamiento del Sery¡c¡o de
Cementerios en el Cantón Pedro Vicente Maldonado.
El Señor Alcalde: está a consideración de Ustedes el proyecto de Ordenanza, el m¡smo fue ya aprobado
en primer debate, una vez aprobada la Direcc¡ón de Desarrollo Sustentable podrá aplicarla y con esto
cumplir con la recomendación de la Contralorfa General del Estado, t¡enen la palabra señores Concejales;
Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien manifiesta: ya se ha debatido en
su primer debate, ya nos han enviado el Proyecto de Reforma como quedaria, vemos que se ha recogido
Ias observaciones realizadas en el seno del Concejo por los compañeros, asi como las de la Comisión;
por lo que yo mocionarfa para que se apruebe en su segundo y definit¡vo debate;
El Señor Alcalde: si no hay más intervenciones, señor Secretario proceda con la votación;
El Secretar¡o General: se procede a tomar votación de acuerdo al punto del orden del dfa:
. Concejala Maira Agu¡lar, en contra;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Ga¡bor, a favor;
. Concejal Javier Jaram¡llo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio AmbuludÍ, a favori
Se contab¡lizan cinco (5) votos a favor y un (1)voto en contral
RESOLUCION NRO. 117-SG-GADMPVM-2OÍ 7. POR MAYORIA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EN SEGUNDO Y
DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA OUE REGULA LA
ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAÍIIIIENTO DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS EN EL CANTÓN PEDRO
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VICENTE MALDONADO.
El Seño¡ Alcalde: sigu¡ente punto del orden del dfa;
Secretario General: SEPTIMO PUNTO.- 7.- Clausura de la Ses¡óa. - 
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El Señor Alcalde: agradecerles señores Concejales por su présencia y aportesf in tenEl Señor Alcalde: agradecerles señores Concejales por 
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